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“Ley de Protección y Compensación al Denunciante de Actos de Corrupción Administrativa”
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º.- Objeto de la ley.  La presente ley tiene por objeto proteger y otorgar beneficios a los servidores públicos y a cualquier ciudadano, que denuncie en forma sustentada la realización de actos de corrupción administrativa que ocurran en las entidades públicas, sea del orden Nacional o Territorial, particulares que ejerzan funciones púbicas en forma permanente o transitoria, que presten servicios públicos a cargo del Estado de los contemplados en el artículo 366 de la Constitución Política o administren recursos de éste y a quienes administren fondos o bienes de la Nación y que puedan ser investigados y sancionados disciplinariamente.
Artículo 2º.- Entidades de la Administración Pública. Para efectos de la presente ley se entiende por entidades de la Administración Pública, las señaladas en el artículo 2º de la Ley 489 de 1998 que regula el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Pública.
Artículo 3º.- Actos de corrupción administrativa. Son actos de corrupción administrativa, además de lo contemplado en el parágrafo 2º del artículo 38 de la ley 734 de 2002, los hechos, omisiones o extralimitación en el ejercicio de  funciones, realizados por los servidores públicos y los particulares en los casos previstos en el artículo 1º de esta ley, que contravengan las disposiciones legales vigentes y en especial las previstas en el artículo 11 de la ley 412 de 1997, aprobatoria de "Convención Interamericana contra la Corrupción".

Artículo 4º.- Beneficiarios. La protección a que se refiere la presente ley se aplicará a:
a) Servidores Públicos,

b) Ex - Servidores Públicos,

c) Quienes presten servicios en las entidades públicas y en las contempladas en el artículo 1º bajo cualquier modalidad o régimen laboral de contratación.

d) Cualquier ciudadano que tuviera conocimiento de los actos de corrupción administrativa cometidos por los servidores públicos y particulares descritos en esta ley.
Artículo 5º.- Excepciones de aplicación de la Ley. Están exentas de los beneficios que otorgan la presente ley, las quejas o denuncias:
a) Que afecten directamente a la Defensa Nacional, Orden Interno y las actividades de Inteligencia que pudieran ser desarrolladas por las diferentes entidades públicas en el ámbito de sus funciones y competencias; con excepción de las denuncias referidas a los procesos de adquisición o mantenimiento de equipos, bienes, servicios o malversación de bienes con fondos reservados o secretos. 
b) Que afecten la política exterior y las relaciones internacionales.

c) Que se sustentan en información obtenida lesionando el derecho a la intimidad personal.

d) Formuladas lesionando el secreto profesional.

e) Presentadas por personas beneficiadas o protegidas por leyes específicas.

Parágrafo. No serán de aplicación las disposiciones de esta Ley cuando el  denunciante, quejoso o testigo de actos constitutivos de corrupción ha sido acusado o condenado como coautor de los mismos actos ilegales sobre los que está ofreciendo información o prestando declaración, y se inicien o se hayan iniciado los procedimientos administrativos para imponerle medidas disciplinarias, separarlo del servicio público o destituirlo del cargo conforme a las normas vigentes para el caso.

Además, el servidor público denunciante, quejoso o testigo no podrá invocar la protección y garantías que se le reconocen mediante esta Ley, cuando ofrezca o intente ofrecer verbalmente o por escrito cualquier testimonio, expresión o información sobre actos impropios o ilegales ante cualquier funcionario o empleado con funciones investigativas, administrativo o judicial, cuando dichas declaraciones sean difamatorias, infundadas, frívolas o constituyan información privilegiada establecida por ley.

Artículo 6.- Requisitos de la Queja o Denuncia. Las quejas o denuncias presentadas serán calificadas y admitidas, siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que estén referidas a hechos reales y que revelen entre otros, la indebida o ilegal administración o utilización de los bienes del estado y la realización de los actos contemplados en el artículo 3º de esta ley.
b) Que se formulen por escrito y estén debidamente sustentadas.

c) La denuncia o queja debe incluir la identificación y/o individualización de los autores de los hechos denunciados.

d) Los hechos denunciados no deben ser materia de proceso judicial o administrativo alguno en trámite, tampoco debe versar sobre hechos que fueron objeto de sentencia judicial en firme y/o ejecutoriada.

e) La suscripción de compromiso del denunciante o quejoso a brindar información cuando lo solicite la autoridad competente. Ante la negativa, renuencia o desistimiento del mismo, la investigación será promovida por la autoridad competente.

Artículo 7º.- Competencia. La Procuraduría General de la Nación será la autoridad competente para recibir y evaluar  las quejas o denuncias presentadas, dándole el trámite a las que se encuentren dentro de su ámbito de competencia y derivando aquellas cuyo trámite corresponda ser adelantado por otras instancias  que por disposición legal expresa, tengan competencia sobre la materia objeto de la queja o denuncia.
En cualquier caso, la Procuraduría  General de la Nación concederá y mantendrá las medidas de protección en favor del denunciante o quejoso.

Artículo 8º.- Medidas de Protección y Beneficios. Calificada la denuncia o queja por la instancia correspondiente, se procederá a otorgar al denunciante o quejoso las siguientes medidas de protección y beneficios:
a) La reserva de su identidad. Para ello se asignará un código de identificación a la persona quejosa o denunciante, así como se implementarán las demás medidas necesarias que establezca el Reglamento.

b) De ser identificado el quejoso o denunciante, independientemente del régimen laboral al que pertenezca, no puede ser cesado, despedido o removido de su cargo, como consecuencia de los actos denunciados. En caso que el denunciante o quejoso se encuentre laborando bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios o cualquier otra modalidad, el contrato o su renovación, de haberse producido ésta, no se suspende por causa de la denuncia o queja realizada.

La Procuraduría General de la Nación adoptará las medidas necesarias de apoyo al denunciante o quejoso para recurrir a las instancias laborales o administrativas correspondientes.

c) Cuando las represalias contra el denunciante o quejoso se materialicen en actos de hostilización, éste pondrá en conocimiento de la Procuraduría General de la Nación dicha situación, quien constatará la conducta del funcionario e impondrá las sanciones disciplinarias de conformidad con el Código Disciplinario Único.

d) La exención de la sanción disciplinaria en caso que el denunciante o quejoso hubiere participado en los hechos constitutivos de infracción administrativa.

e) En los casos en que los hechos de corrupción administrativa denunciados conlleven a la extinción de dominio, el denunciante o quejoso tendrá derecho a la retribución, en los términos contemplados en el artículo 6º  de la ley 793 de 2002,  de conformidad con lo establezca el Reglamento que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

El beneficio establecido en el literal e) y en el artículo 9º de esta ley no será aplicable cuando el quejoso o denunciante se haya beneficiado de alguna manera con el acto de corrupción denunciado.

Para el caso de los denunciantes o quejosos referidos en el literal d) del presente artículo, caducarán los beneficios a otorgarse cuando luego de concluida la investigación de la queja o denuncia por la instancia correspondiente, se confirme su participación en los hechos denunciados y éste no lo hubiera declarado al momento de presentar su denuncia o queja.

En el caso que la denuncia o queja sea presentada por cualquier ciudadano, es de aplicación las medidas de protección y beneficios establecidos en los literales a) y e) al igual que los contemplados en el artículo 9º de esta ley.
Artículo. 9º.- Recompensas.  El Gobierno Nacional determinará la forma, cuantía y oportunidad de pago en que las autoridades competentes para cada caso, puedan conceder recompensas monetarias a la persona que sin haber participado en la comisión de actos de corrupción administrativa, suministre información eficaz que permita la identificación y ubicación de los autores o partícipes de dichos actos o de bienes destinados a su comisión o que provengan de su ejecución.  La recompensa a informantes se otorgará de comprobarse el resultado y la eficacia de la información. Esta última deberá ser certificada por la Procuraduría General de la Nación.  En ningún caso procederán las recompensas por informes suministrados por el perjudicado directo de la infracción. 
Parágrafo 1. Cuando se denuncien hechos que constituyan inexactitud tendenciosa en la liquidación oficial de impuestos y que puedan constituir actos de corrupción administrativa, el denunciante o quejoso tendrá derecho a los beneficios contemplados en el artículo 37 de la ley 863 de 2003.
Parágrafo 2. De conformidad con el artículo 3º numeral 3º del Decreto 4048 de 2008, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN-, reconocerá y pagará las recompensas y participaciones en dinero o en especie por colaboración eficaz de terceros y funcionarios públicos en el control de contrabando, evasión y corrupción. Dicha recompensa y/o participación, no podrán ser inferior al cincuenta (50%) por ciento del valor real recuperado.

Artículo 10º.- Denuncia Temeraria. El Servidor Público que denuncia ante la Procuraduría General de la Nación  un acto de corrupción administrativa, a sabiendas que no se ha cometido, o el que simule pruebas o indicios de su comisión que puedan servir de motivo para un proceso de investigación, será sancionado con  multa no mayor a Veinte (20) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes  sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar.
En caso, de ser un ciudadano el que interponga la queja o denuncia temeraria, será inhabilitado para el ejercicio de toda función pública por el plazo de dos (2)  años.

Artículo 11º.- Compromiso de Difusión. Una vez sancionada la presente ley las entidades públicas a que se refiere el artículo 2º deberán establecer los procedimientos internos necesarios para difundir entre sus trabajadores los alcances y beneficios otorgados por esta ley.
Es obligación del titular de la entidad pública disponer la adopción de medidas para la difusión de las disposiciones de la presente ley, bajo responsabilidad administrativa funcional. Su incumplimiento acarreará sanciones disciplinarias.
Artículo 12º.- Beneficios en el ámbito penal. Si como consecuencia de la queja o denuncia, la Procuraduría General de la Nación concluyera que existen indicios de la comisión de algún hecho punible, perpetrados por una o varias personas o por organizaciones criminales, siempre que en su realización se hayan utilizado recursos públicos o hayan intervenido funcionarios o servidores públicos o cualquier persona con el consentimiento o aquiescencia de éstos, dará cuenta del mismo a la Fiscalía General de la Nación  a efectos inicie la investigación penal correspondiente.
En este caso, el denunciante podrá acogerse a las normas vigentes sobre Colaboración Eficaz, sin perjuicio de mantener las medidas de protección y beneficios previstos en la presente Ley.

Artículo 13º.- Exclusión de protección y beneficios. No les cobija las medidas de protección y beneficios establecidos en los Artículos 8º, 9º y 12 de la presente Ley, a los denunciantes que sean autores de los actos de corrupción administrativa.
Artículo. 14. Cláusula de Separabilidad. Si alguno de los artículos, secciones, párrafos, oraciones, frases, o disposiciones de esta Ley fuera declarado inexequible por la Corte Constitucional, las restantes disposiciones permanecerán con toda su fuerza y vigor.
Artículo 15. Unidad de Reacción Inmediata Contra la Corrupción Administrativa (Urica). Crease la Unidad de Reacción Inmediata contra la Corrupción Administrativa -(URICA), la cual estará conformada por la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República, los cuales suscribirán y desarrollaran convenios interinstitucionales de cooperación y en ejercicio de sus funciones de Policía Judicial,  dispondrán de los funcionarios que consideren necesarios para atender en forma inmediata las quejas, denuncias o reportes sobre la comisión de los actos de corrupción administrativa descritos en la presente ley.

Conocida la denuncia, queja o reporte de que trata el inciso anterior, los funcionarios que conforman la Unidad de Reacción Inmediata Contra la Corrupción Administrativa, se desplazarán de inmediato al lugar de los hechos, con el personal que fuere necesario, para realizar los procedimientos y adoptar las medidas que establece esta ley en cada caso, y respetando lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política.

Los servidores públicos que sean asignados a esta Unidad, prestarán sus servicios en forma permanente bajo la coordinación del organismo que para tal efecto y de común acuerdo constituya el Procurador General de la Nación y el Contralor General de la República.

Artículo 16. ACCIONES INMEDIATAS: Los funcionarios que sean asignados a esta Unidad deberán: 

a) Reaccionar de manera inmediata de acuerdo a las directrices que para el efecto y de común acuerdo establezcan la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República, a través del organismo coordinador, ante cualquier denuncia, queja o reporte sobre la comisión de conductas que constituyan actos de corrupción administrativa en cualquier lugar del territorio nacional.

b) Promover las investigaciones con las operaciones y labores de inteligencia que se estimen necesarias, de acuerdo con la ley, para lo cual requerirán del apoyo de la Fiscalía General de la Nación o cualquier organismo de Seguridad del Estado, cuya colaboración será obligatoria. Su inobservancia  constituye falta disciplinaria.

c) Propender por la apertura inmediata de los procesos disciplinarios a que haya lugar por parte de la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con la ley;
d) Propender por la apertura inmediata de los controles preferentes o de los juicios de responsabilidad fiscal a que haya lugar, por parte de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la ley;
e) Trasladar de manera inmediata a la Fiscalía General de la Nación los hechos e informes que constituya delito perseguible por el ente investigador.
f) Las demás que en forma conjunta establezcan la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República.

Parágrafo 1º: Para el ejercicio de sus funciones, la Unidad de Reacción Inmediata Contra la Corrupción Administrativa (Urica), solicitará la colaboración del Departamento Nacional de Planeación, de la Superintendencia Financiera, de la Superintendencia de Sociedades, de las entidades que ejerzan atribuciones de Control y Vigilancia o cualquier organismo del orden Nacional que la ley cree, de conformidad con el artículo 150 numeral 7 de la Constitución Política, o cualquier dependencia del orden Territorial.
Los organismos enunciados estarán en la obligación de dar respuesta a las solicitudes del la Unidad de Reacción Inmediata Contra la Corrupción Administrativa, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la fecha de recibo del oficio de la solicitud. Su inobservancia acarrea sanciones disciplinarias.

Parágrafo. 2º. La Unidad de Reacción Inmediata Contra la Corrupción Administrativa (Urica) podrá examinar los presupuestos del orden nacional, departamental o municipal o de cualquier ente territorial, o de sus entidades públicas descentralizadas, con el objeto de verificar su ejecución y adiciones, especialmente las hechas con anterioridad a cualquier elección.
ARTÍCULO. 17. Suspensión de Partidas Presupuestales. En armonía con el artículo anterior el Contralor General de la República podrá, durante los tres (3) meses anteriores a cada elección, como medida precautelativa, suspender mediante resolución motivada la ejecución de partidas presupuestales destinadas a financiar Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones, cuando a su juicio estas tengan por objeto financiar campañas políticas o influir en los resultados electorales. 

Igualmente podrá suspender la ejecución de partidas presupuestales que, a su juicio, hayan sido dispuestas para influir en los resultados electorales.

En caso de la suspensión en la ejecución de una partida, el Contralor General de la República deberá notificar, de manera inmediata, a la Procuraduría General de la Nación, la cual se debe pronunciar dentro de los diez (10) días siguientes, sobre la validez de los motivos expuestos en la resolución correspondiente.

Si la Procuraduría General acoge la decisión de la Contraloría, las partidas no podrán ejecutarse y se adelantaran la investigaciones correspondientes y tomarán las acciones a que haya lugar. En caso contrario se podrán continuar los trámites administrativos correspondientes.

Artículo 18. Imprescriptibilidad. Los delitos cometidos por servidores públicos o particulares que administren Fondos o Bienes de la Nación que atenten contra la Administración Pública o el Patrimonio del Estado y causen grave daño económico son imprescriptibles. 

Articulo 19. Erogación Presupuestal. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, a través del presupuesto de cada vigencia y con cargo a la administración central, podrá incluir las partidas indispensables para que la Unidad de Reacción Inmediata Contra la Corrupción Administrativa (Urica) pueda cumplir cabalmente sus funciones. 

Artículo 20: Línea Gratuita de Información: La Unidad de Reacción Inmediata contra la Corrupción Administrativa contará con líneas telefónicas gratuitas a disposición de la ciudadanía a nivel nacional y una dirección de correo electrónico para evacuar consultas, recibir quejas y denuncias por actos de corrupción administrativa, y las medidas de protección con las que cuenta para tal efecto. Con el apoyo de la Comisión Nacional de Televisión y los demás medios de comunicación, se difundirá la creación, funcionamiento y actividades de la Unidad.

Artículo 21: Disposiciones transitorias: El Gobierno Nacional, dictará el reglamento  de la presente ley en el plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de promulgación.

Artículo 22: Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara.

PEDRO NELSON PARDO RODRIGUEZ 

Representante a la Cámara
MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ

Senador de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS
La corrupción de los pueblos nace de la indulgencia de los tribunales y de la impunidad del los delitos. Sin fuerza no hay virtud; Y sin virtud perece la República”… 
Simón Bolívar
Todo aquel que fuere convencido de haber defraudado los caudales de la renta nacional del tabaco —se dispone en el artículo lo. del decreto—, o vendiéndole clandestinamente fuera del estanco, o dilapidándolos con robos y manejos ilícitos, será pasado por las armas y embargados sus bienes, para deducir los gastos y perjuicios que origine.  

Simón Bolívar.
Sufrirán las mismas penas que impone el artículo lo. todos aquellos jueces o personas a quienes por su parte toque aplicar o ejecutar esta Ley, siempre que se les pruebe haberla mitigado en favor de los delincuentes por conveniencia, parcialidad u otra cualquiera causa [...]. 

Simón Bolívar.
"[...] todo funcionario público a quien se le convenciere en juicio sumario de haber malversado o tomado para sí de los fondos públicos de diez pesos para arriba, queda sujeto a la pena capital". La que se aplicaría igualmente a los jueces "a quienes según la Ley compete este juicio, que en su caso no precedieren conforme a este decreto".  

Simón Bolívar.
Introducción.

Si los juristas pudieran redactar leyes para prevenir el comportamiento corrupto, la corrupción no sería problema. En gran medida, la crisis actual se debe a que las leyes y las instituciones jurídicas han fallado. Esta falla ha sido producto, por una parte, de las debilidades actuales de los sistemas judiciales y, por otra, de la falta de voluntad para fortalecer esos sistemas que se deriva de la interacción de actores que tienen intereses de diversos tipos en mantener el statu quo.
Los expertos en economía de todo el mundo convienen actualmente que la corrupción puede tener efectos devastadores sobre las economías que pasan por una situación difícil. La corrupción vacía las arcas de los Estados, arruina el libre comercio y ahuyenta a los inversionistas. El Banco Mundial estima que la corrupción puede reducir la tasa de crecimiento de un país entre 0.5 y 1 puntos porcentuales por año. Según las investigaciones del FMI, la inversión en los países corruptos es casi un 5% menor que en los países relativamente exentos de corrupción. 
En un estudio del Banco Mundial, más de 150 funcionarios de alta jerarquía y ciudadanos eminentes de más de 60 naciones en desarrollo calificaban a la corrupción como el mayor obstáculo para que sus países se desarrollaran y crecieran económicamente. 
Asimismo, la agencia de calificación de valores Standard and Poor's afirma que hay una probabilidad de entre un 50% y un 100% de que los inversores pierdan todas sus inversiones en un plazo de cinco años en países con diversos grados de corrupción. Esto hace que la inversión a largo plazo -la que más beneficia a un país- sea peligrosa e improbable. 
El Banco Mundial ha señalado que el pago de sobornos a los funcionarios públicos representa un alto costo para las empresas, lo que las mueve a declarar a las autoridades menores ventas, costos y nómina, para pagar menos impuestos. Por supuesto que el Estado pierde una cantidad sustancial de sus ingresos y los pobres pueden tener llevar la peor parte al tener que pagar mayores impuestos y recibiendo menos beneficios sociales. 
La delincuencia organizada puede usar deliberadamente la corrupción para aumentar su participación en los mercados ilegales. Por ejemplo, los que trafican con el juego y con la droga en América del Norte y en América Latina han pagado a los funcionarios para que hagan redadas entre sus competidores o los mantengan alejados del país, según observa el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). O bien las empresas corruptas pueden intimidar directamente a los posibles rivales pagando con frecuencia a la policía para que no intervenga. Asimismo, la delincuencia organizada puede usar prácticas corruptas para extorsionar a empresas legales. 
Las organizaciones de delincuentes que actúan mediante la corrupción pueden significar una particular amenaza para los países en transición, donde tienen a su disposición toda la riqueza del Estado, creando una situación de inseguridad y de violencia, estas organizaciones pueden ahuyentar a la competencia, especialmente a las empresas de occidente, y quedarse con el campo libre. 
La corrupción en altas esferas oficiales también tiene efectos devastadores y de gran alcance. Los funcionarios corruptos que ocupan altos cargos pueden hacer un mal uso de la ayuda internacional, abandonar proyectos de desarrollo esenciales o, debido a los gastos excesivos, mantener el nivel de vida por debajo de lo tolerable. 
Definiciones 

La acción y efecto de corromper o corromperse, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, es corrupción.
 Y el corromper, dice el mismo Diccionario, es, entre otras acepciones, “Echar a perder, depravar, dañar, podrir. ||Sobornar o cohechar al juez o a cualquier persona, con dádivas o de otra manera.”
 
En términos simples, la corrupción es “el abuso de poder público para obtener beneficio particular.”
 En términos de TI siguiendo a Gianfranco Pasquino, corrupción es el “fenómeno por medio del cual un funcionario público es impulsado para favorecer intereses particulares a cambio de una recompensa. Corrupto es, por lo tanto, el comportamiento desviado de aquel que ocupa un papel en la estructura estatal (...) La corrupción es un modo particular de ejercer influencia: influencia ilícita, ilegal e ilegítima. Ésta se encuadra con referencia al funcionamiento de un sistema y, en particular, a su modo de tomar decisiones.”
 
Ese favorecimiento de intereses particulares puede presentarse “de acuerdo con la ley”, o mejor, por algo que el funcionario debe hacer, o “contra la ley” es decir, por algo que el funcionario tiene prohibido hacer. 

Consideramos de suma importancia, después de analizar detenidamente el texto “Corrupción Administrativa” de Oscar Bustamante Hernández y Jairo Armando Morales Cruz, editado por la Konrad Adenauer Shifung, incluir como soporte de esta exposición de motivos, algunos apartes de este destacado y juicioso estudio. Por lo tanto, comenzamos por la estructura de derecho internacional y constitucional, sobre el tópico que nos ocupa.

Estructura de derecho internacional y Constitucional 

Uno de los temas más comentados en la Constituyente fue el cómo luchar contra la corrupción administrativa; por ello, se crearon una inmensa cantidad de controles. Partimos de la base que tenemos organizado pero no completamente institucionalizado un Estado Social y Democrático de Derecho, en el cual el ser humano es el punto de partida y la razón de ser del Estado. 

Afirmamos que las instituciones están al servicio del ser humano y no al contrario; que las instituciones estatales están al servicio de la comunidad y para la protección de los derechos fundamentales de los residentes en Colombia. 

La estructura jurídica conformada por las normas internacionales, constitucionales y el correspondiente desarrollo legal y reglamentario en el que se apoya la lucha contra la corrupción, está dada por el siguiente esquema: 

Convención Interamericana Contra la Corrupción, 
Los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos, como parte de las iniciativas regionales para combatir la corrupción, han suscrito la Convención Interamericana contra la Corrupción. En el caso de Colombia, fue ratificada mediante la ley 412 de 6 de noviembre de 1997, cuyos objetivos principales son promover y fortalecer la cooperación entre los Estados Partes en el desarrollo de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción en general y, a un nivel más específico, erradicar la corrupción en el ejercicio de las funciones  públicas, conforme lo dispone en su artículo III numeral 8:
Convención Interamericana contra la Corrupción

Artículo lll

Medidas preventivas

A los fines expuestos en el Artículo ll de esta Convención, los Estados Partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer:
(...)

8. Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena fe actos de corrupción, incluyendo la protección de su identidad, de conformidad con su Constitución y los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico interno. "

Conforme se puede apreciar, el citado instrumento internacional en su artículo tercero establece la conveniencia de implementar, como medidas preventivas, mecanismos y sistemas institucionales que favorezcan la lucha contra la corrupción desde diferentes ámbitos.

De igual forma, se prevé este marco normativo para la protección a los denunciantes de actos de corrupción en la administración pública de la exigencia derivada de la suscripción de la Convención de la ONU contra la Corrupción (artículos 8 y 33); así como un acatamiento a la recomendación que en ese sentido formuló en el año 2004, el Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC), mediante la AG/RES 2004 sobre el “Papel de los Poderes Legislativos en la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad en el Hemisferio”.
Tampoco, podemos pasar inadvertido, el artículo 11 de dicha Convención: 
El artículo 11 de esta Convención describe un “Desarrollo progresivo” dentro del cual los países signatarios se han comprometido tipificar: 

“1. A los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las legislaciones nacionales y la consecución de los objetivos de esta convención, los Estados partes estiman convenientes y se obligan a considerar la tipificación en sus legislaciones de las siguientes conductas: 

a) El aprovechamiento indebido en beneficio propio de un tercero, por parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones públicas, de cualquier tipo de información reservada o privilegiada de la cual ha tenido conocimiento en razón o con ocasión de la función desempeñada; 

b) El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones públicas de cualquier tipo de bienes del Estado o de empresas o instituciones en que éste tenga parte, a los cuales ha tenido acceso en razón o con ocasión de la función desempeñada; 

c) Toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí misma o por persona interpuesta o actuando como intermediaria, procure la adopción, por parte de la autoridad pública, de una decisión en virtud de la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra persona, cualquier beneficio o provecho, haya o no detrimento del patrimonio del Estado, y 

d) La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o de terceros, hagan los funcionarios públicos, de bienes muebles o inmuebles, dinero o valores, pertenecientes al Estado, a un organismo descentralizado o a un particular, que los hubieran percibido por razón de su cargo, en administración, depósito o por otra causa”. La Convención ha contemplado un seguimiento en cada país de estos compromisos, y paulatinamente no sólo en los niveles del Estado sino también en la sociedad civil se viene contemplando este seguimiento. 

Desarrollos legales de la norma: 

— Ley 190 de 6 de junio de 1995 contiene normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y fija disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. 

— Decreto 1681 de 27 de junio de 1997 fusionó la comisión nacional ciudadana para la lucha contra la corrupción a la comisión nacional de moralización. 

— Decreto 978 de 9 de junio de 1999 reestructura la comisión nacional para la moralización. 

Arquitectura institucional 

En desarrollo de la diversidad de controles, propios de la democracia, y de la lucha contra la corrupción, se crearon una gran cantidad de figuras de la arquitectura institucional para el control, tales como las siguientes: 

1.- La creación de la Fiscalía General de la Nación como una institución fuerte encargada de luchar con la mayor eficiencia contra toda forma de delincuencia organizada, dentro de la que se encuentra, además de los problemas de narcotráfico, la corrupción administrativa. 

2.- Fortificó y replanteó la estructura y funciones de la Procuraduría General de la Nación. La inviste de un considerable poder; incluso, dentro de su estructura crea el Defensor del Pueblo que, según sus funciones, analizadas sistemáticamente, tiene también mucha incidencia sobre la conducta de los funcionarios públicos y sobretodo, en el respeto de los derechos humanos por parte de éstos. 

3.- Reestructuró las funciones de la Contraloría General de la Nación, y le quitó la posibilidad de ser coadministrador de la gestión administrativa, situación que generó altísimos índices de corrupción. Los controles actuales son lo suficientemente fuertes al punto que una buena administración de los mismos, será sin lugar a dudas una muy eficiente herramienta de lucha contra este flagelo. 

4.- Creó, en esa época, la figura del Veedor del Tesoro, encaminado a ser un ente encargado del manejo de los recursos estatales frente a la campaña política de 1994. Para nuestros tiempos, sería ideal una institución como aquella, investida de los instrumentos idóneos para evitar el abuso de los dineros públicos en manejos partidistas. 

5.- Autoriza la creación de las auditorías al interior de las entidades públicas, como una forma más de control de la gestión de las instituciones. Se dio vida a la Auditoría General de la Nación, que hace el control de las distintas contralorías en todos los niveles territoriales. 

6.- Eliminó los auxilios parlamentarios, foco de corrupción en el cual los políticos tenían la financiación de sus campañas a través de sus propias fundaciones con el erario público. 

7.- Consagra una rígida reglamentación de la función pública y del servicio público, incluso, existe una serie de inhabilidades e incompatibilidades, impone una serie de requisitos para ocupar cargos en entidades públicas. El Departamento Administrativo de la Función Pública se encarga reglamentar el reclutamiento y asegurar que los aplicantes a plazas como servidores públicos rindan la información debida sobre sus posibles inhabilidades e incompatibilidades, y sobre sus haberes con el fin de tener base cierta para eventuales procesos sobre enriquecimiento ilícito en uso de la respectiva función pública. 

8.- Autoriza el decomiso de bienes de procedencia ilícita, en perjuicio del tesoro público. En este momento este principio se ha desarrollado mediante la ley de extinción de dominio y de lavado de activos que cobija, entre otros, los bienes producto de la corrupción administrativa. 

9.- Crean las acciones populares como medio para dirigirse a las autoridades públicas en orden a solucionar problemas colectivos. La misma acción de tutela, es utilizada como un mecanismo de control y ha sido muy eficiente en la lucha contra el abuso de las autoridades públicas. La acción de cumplimiento, que es una herramienta eficaz en la lucha contra posibles abusos que realicen las autoridades públicas.
10.- Procura evitar el nepotismo y el abuso del poder por parte de los funcionarios al igual que la utilización de la autoridad pública para el servicio de actividades partidistas. 

11.- Contiene una serie de principios que rigen la Función Pública, en especial que el interés general prima sobre el interés particular y que la gestión pública debe regirse por los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Como podemos ver, es obsesiva la Carta en consagrar en forma expresa su voluntad de lucha contra toda forma de corrupción administrativa, y por ello los enunciados anteriores imponen una concreta forma de legislar, de dictar actos administrativos y también de interpretarlos. 
También, en el contexto legal se han expedido leyes como, la 734 de 2002, conocida como Código Único Disciplinario, el cual señala 34 conductas prohibidas para el servidor público, además de las señaladas en la normatividad constitucional y penal o administrativa. Junto con los deberes, las incompatibilidades e inhabilidades que expresa este Código están diseñadas para atacar la corrupción, pero diríamos “Pura literatura, pero nada de acción”.

La ley 836 de 2003 “por la cual se expidió el reglamento del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Militares, trae 83 conductas tipificadas como faltas graves y gravísimas. Entre ellas, las relacionadas con relaciones con los carteles de la droga, tan tristemente célebres por el compromiso de varios oficiales de la Fuerza Pública que se han valido de sus funciones para devolver cargamentos de substancias psicoactivas decomisadas a los narcotraficantes. 

Lastimosamente, a la par de una sobresaliente normatividad sobre el tema, Colombia ha sido catalogada como uno de los países de mayor corrupción. La percepción de los colombianos es que el 94% de ellos señala la corrupción como uno de los problemas más graves que enfrenta la sociedad colombiana y el Estado. Y el epicentro de la corrupción se centra en la categoría nueva de “captura del Estado”, como botín de los corruptos, sean del cartel de los grandes contratistas u oligopolios, o del cartel de la gasolina o de los estupefacientes, de la delincuencia organizada, de las guerrillas o de los paramilitares
. Una investigación muy importante de la prensa capitalina nos remite a los hechos delictivos que se han implantado desde hace varios años mediante carteles, en el artículo investigativo “Tras el oro negro”. 
Esta realidad en lo político, según la encuesta citada, se traduce en la percepción del 71% de los empresarios en que es muy usual hacer contribuciones a las campañas políticas; el 55% considera que esta práctica es determinante para influir en las decisiones políticas, legislativas y del alto gobierno, que los afecta; el 64% estima que muy frecuentemente el dinero proveniente del soborno se destina al financiamiento de las campañas políticas, y el 66% de los empresarios consultados, indica que con alta/mediana frecuencia, el soborno será compartido con un político o partido político. 
Dentro de este contexto, debe tenerse en cuenta que la corrupción es uno de los mayores problemas que aqueja a las nuevas democracias tanto en América Latina como en gran parte del resto del mundo. Desde la perspectiva de los derechos humanos, la corrupción puede ser vista como uno de los mayores obstáculos en el cumplimiento de la obligación estatal de promover y proteger a los derechos humanos. Sistemas políticos corruptos niegan el derecho fundamental a la participación democrática. La corrupción en el sistema judicial y en los demás estamentos de la administración pública, no solo niega el derecho a la igualdad frente a la ley, sino a las mismas garantías judiciales declaradas por los instrumentos internacionales de derechos humanos. La corrupción en las funciones públicas pone a riesgo el derecho a la vida, por ejemplo cuando a su raíz se les niega asistencia médica a los enfermos o se permite la construcción de edificios o productos defectuosos y peligrosos.

Claramente, la corrupción generalizada despoja a un país de sus riquezas y conlleva graves violaciones de los derechos económicos, destruye economías y condena a la población al desempleo, al hambre y el desamparo. Los políticos y empleados públicos corruptos no son sólo culpables de crímenes comunes sino de graves violaciones a los derechos humanos. Dentro de este contexto, el Preámbulo de la Convención Americana contra la Corrupción señala que: “la corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los pueblos”.
Precisamente, ante actos de corrupción, la propuesta legislativa plantea la Ley de Protección al Denunciante, con la finalidad de proteger a los funcionarios, servidores o cualquier ciudadano que brinde información veraz sobre actos y hechos que sean considerados irregulares, arbitrarios o ilegales sobre corrupción en las entidades de la administración pública.

Dentro de este contexto se procederá a analizar el articulado contenido en la iniciativa legislativa, conforme se detalla a continuación:

Respecto al artículo 1, que establece como objeto de la Ley:

a) proteger al denunciante y,

b) otorgar beneficios al mismo.

Motivando de esta manera el control social sobre la actuación de los empleados públicos y el uso de los recursos públicos. Es decir, respecto a los mecanismos orientados a dar protección a las personas que denuncien actos de corrupción a fin de evitar que sean víctimas de represalias por parte de los denunciados, por lo que se ha tomado en consideración la Ley de Denuncias Públicas (The Public Disclousure Act) de 1996 del Reino Unido, la que establece mecanismos de protección para los denunciantes de buena fe de actos de corrupción.

Asimismo, respecto a los beneficios otorgados a los denunciantes, se han tomado en consideración los antecedentes de la legislación norteamericana, tales como The Federal False Act que modifica al False Claims Act conocida como Ley Lincoln de 1863 (dictada durante la Guerra Civil Americana para combatir los fraudes contra el Gobierno de la Unión en las adquisiciones de bienes para el ejército) que prevé incentivos económicos para los denunciantes de algún fraude contra el gobierno; la Ley de Reforma del Servicio Civil de 1978 de los Estados Unidos, que buscaba contrarrestar las represalias contra los funcionarios que denunciaban irregularidades, fraudes, abusos y malversación de fondos en el Gobierno Federal; el Whistleblower Act de 1989, dictado para fortalecer y mejorar la protección de los denunciantes.

En lo que respecta al artículo 2, referido a las “entidades de la administración pública”, se toma como referencia lo señalado en la Ley N° 489 de 1998 –que regula el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la administración pública. Esto con el objeto de evitar errores de interpretación y confusión en el ciudadano interesado en denunciar.
Respecto al artículo 4° de la propuesta legislativa, referido a los destinatarios principales del proyecto que son los funcionarios y servidores públicos que durante el desempeño de su cargo denuncien irregularidades de carácter administrativo ocurridas al interior de la entidad en la que prestan servicios.

Adicionalmente, tomando como referente la legislación americana y británica anteriormente indicada, se ha incorporado en el rubro beneficiarios de la protección a aquellos ex funcionarios y ex servidores públicos que denuncien irregularidades cometidas por funcionarios al interior de la entidad en la que laboraron; y a quienes prestan servicios en las entidades públicas bajo cualquier modalidad.

A fin de promover la colaboración de los ciudadanos en los actos de fiscalización, denunciando la comisión de actos de corrupción, se ha considerado también como sujetos al beneficio a los particulares que tomen conocimiento de éstos actos indebidos.

Por otro lado, respecto al manejo de información secreta o reservada, cabe señalar que se trata de uno de los aspecto previstos en el Proyecto de Ley (artículo 5°), las denuncias directamente vinculadas a la defensa nacional, actividades de inteligencia y relaciones internacionales, cuya divulgación pudiera afectar gravemente los intereses nacionales se encuentran excluidas del ámbito de este Proyecto. Estas denuncias pueden ser reguladas por norma específica que designe la instancia especializada competente para conocerlas, tal como sucede en la legislación comparada, en la que existe norma específica y que, ante la eventualidad que se presenten denuncias relativas a estos temas, las mismas deberán ser canalizadas a una autoridad específica, tal como señala la Sección 1213 literal j) del Whistleblower Act Americano, que dispone que aquellas denuncias que involucren aspectos de inteligencia o contrainteligencia no protegidos deberán ser comunicadas por la Oficina de Consejería Especial – OSC (Office Special Counsel) al Consejero de Seguridad Nacional, y al Comité de Inteligencia del Senado Americano.
Por tanto, se aprecia que las disposiciones que garantizan protección a quién denuncia se basan en los conceptos de responsabilidad democrática y Estado de Derecho que constituye un disuasivo a la inconducta de las autoridades y refuerza las medidas de prevención de la corrupción. 
Asimismo, en la propuesta legislativa se han previsto requisitos que permitan atender sólo aquellas denuncias que reúnan determinados requerimientos expresamente señalados en la norma, con la finalidad de evitar la presentación de denuncias maliciosas, para acceder a la protección que otorga o de causar perjuicio a un tercero.

Para este efecto, se tomo en consideración lo previsto en el Public Disclousure Act del Reino Unido que sólo ampara las denuncias presentadas de buena fe y con razonabilidad, sin perseguir ganancia o interés alguno de por medio.

Los requisitos son: i) que las denuncias estén referidas a hechos que revelen, entre otros, la indebida o ilegal administración o utilización de los bienes y recursos del Estado;

ii) debe tratar de identificar, de ser el caso, circunstancias de la planificación y ejecución de los hechos, debidamente sustentados; iii) identificar y/ó individualizar a los autores de los hechos denunciados; iv) los hechos no deben versar sobre situaciones que fueron objeto de sentencia judicial, y v) un compromiso de colaboración futura para la continuación de las investigaciones, lo cual no impide que cuando el denunciante se niegue o desista de brindar su colaboración; la entidad competente de evaluar la denuncia, una vez tomado conocimiento del hecho irregular y la documentación sustentatoria, continúe con las investigaciones.

Por su parte, en lo que se refiere al tema de la “autoridad competente”, dicha función se adscribe a la Procuraduría general de la Nación, puesto que a ella le concierne la "defensa de los intereses" de la Nación. Esta función fue cualitativamente modificada por la Constitución de 1991. En efecto, el Constituyente de 1991 al incluirla en un nuevo texto, la dotó de mayor entidad, dada la significativa riqueza axiológica que le agregó, en el que  corresponde al actual numeral 7°. del artículo 277 de la Carta.
La Constitución Política radica en cabeza del Procurador General de la Nación una importante competencia de regulación normativa para que, atendidos los requerimientos coyunturales de la Nación, ejerza la función de "supremo director del Ministerio Público" fijando las políticas, señalando los criterios e impartiendo las directrices que, según las urgencias nacionales, determinen su necesaria intervención en los procesos y ante las autoridades judiciales y administrativas, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y garantías fundamentales, quedando obviamente a salvo las competencias que le corresponden al legislador, según lo determinan expresamente los artículos 150, numeral 23 y 279 de la C.P.. Significa lo anterior que, además de aquellos casos en los que la Ley hace obligatoria la intervención del Ministerio Público, esta será igualmente imperativa, aunque, desde luego en forma selectiva cuando el Procurador, así lo considere "necesario" para la defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y garantías fundamentales.
En lo que se refiere al tema de “beneficios”, cabe señalar que el beneficio de reserva de la identidad del denunciante que otorga el Proyecto de Ley (art. 8º literal a), recoge lo propuesto por el numeral 8 del artículo III de la Convención Interamericana contra la Corrupción, que considera como una de las principales garantías en la protección al denunciante el mantener en reserva su identidad.

En el literal b) se dispone que el denunciante no puede ser cesado, despedido o removido del cargo, como consecuencia de actos denunciados; asimismo, se consideró que en los casos que el denunciante tenga la condición laboral bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios se le brindará la protección correspondiente ante eventuales represalias para acceder nuevamente a un contrato de ésta naturaleza con la entidad o cualquier otra así como a los demás derechos que las leyes laborales y de contratación le otorguen, para lo cual se realizan funciones de coordinación con la autoridad de trabajo correspondiente, como se desprende del literal c).
De igual forma en el cuerpo de la iniciativa, se establecen incentivos en los casos que el acto de corrupción constituya una infracción disciplinaria y que la investigación pueda dar con los responsables de dichos actos.
Asimismo, la propuesta prevé la “confidencialidad”. En este sentido, la finalidad de este artículo es proteger al denunciante de las represalias que pudiera tomar el empleador en su contra, evitando así despidos arbitrarios o cualquier acto de hostilidad en su contra, comprendiendo tres ámbitos en los cuales se aplicará dicha confidencialidad; uno referido a la identidad del denunciante, otro vinculado a la información proporcionada en su denuncia, y finalmente, al estado en que se encuentra la evaluación de la denuncia a cargo de la autoridad competente.

De todas formas, se trata de una iniciativa que establece parámetros concretos que llevarían a exterminar, sino totalmente, al menos parcialmente los actos de corrupción administrativa que padece el país y que están carcomiendo la institucionalidad y el desarrollo de la función pública.

Legislación Comparada

En relación al tema de análisis la Legislación comparada establece:

1. Estados Unidos de América:
El Congreso norteamericano en 1989, aprobó la Ley de Protección de Denunciantes de 1989, la cual es un estatuto gubernamental que pone en práctica la protección de la libertad de expresión, estipulada en la Primera Enmienda, de los empleados que objetan una conducta que traiciona la confianza pública. La ley protege también las denuncias relacionadas con el abuso de autoridad, despilfarro grave, mala administración o substancial y peligros específicos para la salud o la seguridad pública, y su finalidad es que los empleados gubernamentales, servidores públicos no terminen como burócratas limitados a seguir órdenes’.
La ley se concentra en los derechos a la libertad de expresión de los empleados federales, pero también permite que ciudadanos privados o contratistas del gobierno presenten denuncias de conducta burocrática fraudulenta; las únicas personas excluidas del ámbito de la ley son los empleados de las entidades de inteligencia y de la Oficina Federal de Investigaciones (FBI), el personal del Congreso y del sistema judicial.

Un ejemplo de la influencia que puede tener la Ley de Protección de Denunciantes es el fallo dado por la Comisión Fiscalizadora Nuclear; las revelaciones hechas por denunciantes en una planta en Ohio, ocasionaron la cancelación de una instalación nuclear casi terminada, porque se habían violado sistemáticamente las leyes de seguridad nuclear. Luego de intensas investigaciones, motivadas por las revelaciones de denunciantes, los propietarios convirtieron la planta en una instalación a carbón que actualmente funciona en forma segura.

The False Claim Act of 1863

- Dictada durante la Guerra Civil para combatir fraudes contra el Gobierno de la Unión, fue enmendada (modificada) en 1986, como Federal False Calim Act.

- La Ley permite que ciudadanos, empleados o no empleados, puedan demandar en nombre del Estado a compañías o empresas (públicas o privadas) que lo estuvieran defraudando en el marco de algún contrato.

- El denunciante (demandante) puede recibir un porcentaje del monto recuperado.

- La ONG GAP (Government Accountability Project) creada en 1977 para ayudar a los denunciantes, considera esta Ley como una herramienta útil para los ciudadanos, para combatir el fraude en contratos estatales.

The Whistleblower Act de 1989

- Establece el Sistema de protección a funcionarios que denuncian actos de corrupción en el Estado.

- The Office Special Counsel (OSC) es la autoridad central de Sistema que protege a los empleados, ex empleados, aspirantes a empleados, de prácticas de personal prohibidas (represalias laborales) y actúa en defensa de empleados que buscan asistencia.

- Principales funciones de la OSC:

- Investigar denuncias sobre prácticas laborales prohibidas

- Preservar identidad del denunciante en anonimato

- Prevenir represalias contra denunciantes, apoyando procesos y cautelando medidas y sanciones dispuestas contra autores de actos en represalia.

- Formular queja o recomendaciones para adopción de acciones disciplinarias contra empleados por represalias.

2. Reino Unido

Whistleblower Act de 1989 dictado para mejorar la protección de los denunciantes y la Ley de Denuncias Públicas (The Public Disclousure Act) de 1996 que estableció mecanismos de protección para los denunciantes de buena fe de actos de corrupción, que en líneas generales:

- Proporciona protección al denunciante de buena fe, que con razonabilidad revela la comisión de hechos irregulares al interior de una entidad pública.

- No protege denuncias formuladas mediante comisión de falta o delito o que sean producto de información obtenida por medios ilícitos.

- Excluye protección a denuncias vinculadas a temas de seguridad nacional, defensa nacional, relaciones internacionales e investigaciones criminales (comprendidas en Ley de Secretos Oficiales de 1989).

3. Puerto Rico

Ley N° 426 - 07.NOV.2000

- Aplicable a empleados, funcionarios públicos y empleados de confianza

Los beneficios que otorga al Ley son:

- No divulgar la identidad de denunciante
- Impedir que se pueda despedir, amenazar, discriminar o tomar represalias contra un empleado o funcionario con relación a términos, condiciones, compensaciones, ubicación, beneficios o privilegios del empleo o servicio público.

- Quien formula declaraciones difamatorias, infundadas o frívolas, incurre en delito grave, es sancionado con multa, además de las acciones civiles que puede iniciar el afectado y las acciones administrativas que correspondan.

4. Costa Rica

Ley N° 8422 N29.OCT.2004/Reglamento aprobado por Decreto Ejecutivo N°

32333M P- J

- El objetivo de la Ley es prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ejercicio de la función pública

- Es aplicable a funcionarios de hechos, personas que laboran en empresas públicas y entes públicos, apoderados, administradores, gerentes y representantes legales de personas jurídicas que custodien, administren o exploten fondos, bienes o servicios de la administración pública.

- Los funcionarios tienen el deber de denunciar antes autoridades competentes, los actos presuntamente corruptos

- Las denuncias ciudadanas podrán presentarse ante la administración, la Contraloría General y las auditorías internas de las instituciones y empresas públicas

- El denunciante tiene derecho a la protección de su identidad

- Las denuncias que no sean de competencia de las autoridades administrativas son canalizadas a instancias competentes

- Las denuncias manifiestamente improcedentes o infundadas, aquellas referidas a intereses particulares del ciudadano y cuya solución tienen un procedimiento específico, se encuentran excluidas de la aplicación de esta Ley.

A manera de conclusión podemos decir:

La corrupción no tiene límites, se puede distinguir entre corrupción pública, privada y mixta, nacional e internacional, dependiendo de las entidades o personas que interactúen en ella. Es un error solo ver la cara de la corrupción pública, cuando las tres categorías de corrupción administrativa son igualmente reprochables y reprobables. Si se quiere combatir con sinceridad y transparencia este problema se debe enfrentar estos tres frentes, porque luchar contra uno solo, sencillamente lo que genera es que se desplace el problema hacia otro frente. 

Hay que hacer conciencia que la honestidad y los demás valores son el mejor al que se pueda apuntar una sociedad, en el que nos beneficiamos todos  y las inversiones se multiplican, se genera un clima de confianza en las instituciones y en la sociedad. A contario sensu la corrupción puede beneficiar a unos cuantos, pero socialmente es un problema que genera pérdidas enormes no solo económicas sino de todo tipo que lleva a las naciones a la pobreza y a la miseria.

El impacto que genera la corrupción, como decíamos al inicio de esta exposición, impide el crecimiento económico, es decir no existe crecimiento sino decrecimiento, aumento en los costos de las obras publicas, no se genera riqueza propia, no existe interés en innovar, en esforzarse para lograr fines lícitos, se destruye la posibilidad de sana competencia. Es decir, la corrupción provoca que las decisiones sean tomadas de acuerdo con motivos ajenos a los legítimos, sin tomar en cuenta las consecuencias que ellas tienen para la comunidad. 

Impacto económico
 
Incremento de los costos de los bienes y servicios 

Incremento de la deuda de un país. 

Adquisición de bienes de baja calidad o tecnología inapropiada o innecesaria. 

Prevalencia del capital sobre la mano de obra (lo que es más lucrativo para quien comete la corrupción), pero puede ser menos útil desde el punto de vista del desarrollo. 

Además, se impide la planificación, pues los datos son falsos.
 
Impacto político 

Reproducción y consolidación de la desigualdad social 

Mantenimiento de redes de complicidad en élites políticas y económicas. 

Clase politiquera: mantenimiento de su clientela 

Administración corrupta: ineficiencia burocrática y formas parasitarias de intermediación. 

Pérdida de credibilidad en el Estado y erosión de la legitimidad necesaria para su funcionamiento adecuado. 

Impacto social 

Se acentúan las diferencias sociales por detrimento del Estado como mediador de las demandas de los diversos grupos sociales. 

Proceso de exclusión social y político de las clases populares o marginales, obligadas a acceder a la economía del rebusque o informal para subsistir. 

Además, se segrega y se desanima a los honestos
 
Otros, como David Bayley, de manera adicional o complementaria interpretan ese impacto de la siguiente forma: 

Un acto corrupto representa un fracaso en alcanzar los objetivos públicos 

Representa un incremento de precio de la administración pública. 

Deteriora el ambiente en el cual actúa el sector privado, es un desestímulo a la inversión.

Influencia nociva sobre los funcionarios administrativos, debilitando su compromiso con las normas correctas.

Disminuye el respeto por las autoridades constituidas, y con ello, la legitimidad del gobierno.

Es una barrera para el desarrollo: promueve la falta de voluntad de tomar decisiones políticamente costosas. 

Institucionalización de la ilegalidad: litigios y calumnias contra los funcionarios honestos (chantaje) 

Decisiones basadas en el dinero y no en las necesidades humanas
 
Áreas más afectadas por la corrupción 

Servicios públicos 

Licitaciones y adquisiciones públicas 

Recaudación de ingresos públicos (impuestos, aduanas) 

Nombramiento de funcionarios públicos 

Administración de gobiernos locales 

Encuesta Gobernabilidad y Anticorrupción
 
Con el auspicio del Banco Mundial, la Vicepresidencia de la República y el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, en febrero de 2001 se diseñó y comenzó a aplicarse esta encuesta a 8308 personas: 3493 usuarios, 3472 funcionarios públicos de diversos niveles y 1343 empresarios, en las ciudades de Bogotá, Medellín, Cali, Cúcuta, Ibagué, Cartagena y Yopal. 

Un índice de cerca del 70% de consenso en cuanto a la influencia perversa de élites por algunos denominadas “mafias” es altamente preocupante, en cuanto denota el concepto de “captura del Estado” como botín en todo caso adquirido en forma ilícita por los particulares, que exprimen el erario público, unas veces soterradamente como es el caso de la llamada “delincuencia de cuello blanco” o de los previamente calculados procesos indemnizatorios contra el estado por sumas exorbitantes, o en otras veces de frente, mediante el uso de la violencia misma por parte de los señores de la guerra. 

Es protuberante la aproximación cuantitativa referida a que por concepto de desviaciones presupuestales y sobrecostos atribuibles a sobornos en contratos, el costo de la corrupción suma entre 2.6 y 3.0 puntos del PIB, cercano al 80% del déficit fiscal. 

A manera de conclusión, es preciso plasmar en esta exposición, el final del texto “Corrupción Administrativa” de Oscar Bustamante Hernández y Jairo Armando Morales Cruz, editado por la Konrad Adenauer Shifung, cundo dice:
“…Mientras no se logre romper estructuras culturales y señoriales como la nuestra de contenidos grandes de egoísmo, con claros visos feudales, es claro que poco o nada se puede hacer en beneficio de la comunidad. Necesitamos convencernos con una cultura política democrática que nos incluya a todos, que rompa con las asimetrías existentes en la sociedad en cuanto acceso y uso del poder. 

Por eso es que, en ese medio cultural, no es escándalo la función del político que pide dineros a los empleados, o que exige reconocimientos por adjudicaciones de contratos, incluso, también en esferas altas aún se asimila el poder por ejemplo de los Ministerios a una cuota de participación política también con un transfondo económico de botín y mantenimiento de la clientela. 

Todo esto riñe con el principio de la prevalencia del interés público pues necesariamente estas formas de pensar imponen el desconocimiento de los intereses nacionales en beneficio de los agentes de la corrupción…” 
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara.

MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ

Senador.

PEDRO NELSON PARDO RODRIGUEZ 

Representante a la Cámara
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